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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

C¡udad de México, a 1 5 ocT 2018

La Subprocuraduría de Ordenamiento Tenitorial de la Procuraduria Ambiental y de¡ Ordenamiento
Tenitorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I, Xl y XX|X, 6
fracción lV, '15 BIS 4 fracc¡ones l, Vll y X, 21, 25 ¡-acción Vlll, 27 fracción llt, 30 AtS 2 de ta Ley
Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de ta Ciudad de México, 4
fracción lV, 52 fracción I, y 101 primer pá.rafo de su Reglamento; habiendo analizado los etementos
contenidos en el expediente número PAOT-20174044-SOT-1681 y acumutados PAOT-20'17-IO-
125-SOI-112 y PAOT-20'18-016-S0T-7 relacionado con las denunc¡as ciudadanas y la
investigacaón de oficio iniciada por este Organismo descentralizado, emrte la presente Resolución
considerando los sigu¡entes. -------
ANTECEDENTES

Con fecha 07 de diciembre de 2017, una persona que en apego al art¡culo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,
ejerció su derecho a solicitar la confidencialidad de sus datos personales denunció ante esta
lnstitución presuntas contravenciones en materia de construcción (obra nueva) y ambiental (derribo
de arbolado) en el predio ub¡cado en Calle Altavista número 80, Colonia Paseo de las Lomas,
entonces Delegación Álvaro Obregón; misma que fue admit¡da mediante Acuerdo de fecha '13 de

dic¡embre de 2017

Asim¡smo, con fecha 21 de diciembre de 2017, el Procurador Amb¡ental y del Ordenamiento
Territorial ordenó el inicio de la investigación de olicio y la rcalización de la ¡nvestigac¡ón a la
Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial, respecto a presuntas contravenciones en materia de
desarrollo urbano (zonificac¡ón e impacto), construcción (obra nueva), ambienta¡ (impacto) y
factibilidad de servicios en el predio ubicado en Calle Altavista número 80, Colonia Paseo de las
Lomas, entonces Delegación Álvaro Obregón; investigación que fue radicada mediante Acuerdo de
fecha 18 de enero de 2018

Por último, con fecha 22 de d¡ciembre de 2018, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley
de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de
México, ejerció su derecho a solicitar la confidenc¡alidad de sus datos personales denunció ante
esta lnstitución presuntas contravenciones en materia de desanollo urbano (zonificac¡ón),
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construcc¡ón (obra nueva) y ambiental (derribo de arbolado y colindanc¡a con un Área de Valor
Ambiental) en el predio ubicado en Calle Tomás Moro lote 10, Colonia Paseo de las Lomas,

entonces Delegación Alvaro Obregón; misma que tue admitida mediante Acuerdo de fecha 17 de

enero de 2018; señalando que el domicilio corecto de los hechos denunciados es Calle Altavista
número 80, Colonia Paseo de las Lomas, entonces Delegación Álvaro Obregón

Para la atención de la invesligación de oficio inic¡ada y las denuncias c¡udadanas presentadas, se

realizaron reconocimientos de hechos, so¡icitudes de ¡nformación y veriricación a las autoridades

correspondienles y se informó a las personas denunciantes sobre d¡chas diligencias, en términos
de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, V, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica

de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la C¡udad de México, así como 90

de su Reglamerfo

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAs PRUEBAS Y DISPoSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Eñ el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en materia de desarrollo urbano
(zonificación e impacto), construcción (obra nueva y factibilidad de servicios), ambiental (impacto y
derribo de arbolado), como son la Ley de Desarrollo Urbano, Ia Ley Ambiental de Protección a la
Tierra y el Reglamento de Construcciones, todos para la Ciudad de Méxrco, así como el Programa
Delegacional de Oesarollo Urbano v¡gente para Alvaro Obregón

Eñ este sentido, de los hechos investigados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se
tiene lo siguiente

l. En materia do deaarrollo urbano (zonlflcación e impacto), con3trucsión (obra nueva y
fact¡bil¡dad de rotric¡os)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal de esta Subprocuraduria se
constató un predio delimitado con malla ciclón¡ca, observando que al ¡nterior se llevaban a cabo
actividades de construcc¡óni asi como personal, materiales y maqu¡naria en operación, cabe
señalar que en el acceso principal ostentaba un letrero con datos respecto al registro de
manifestación de construcción y autorizaciones de la obra

Cabe señala. que en atención al oficio PAOT-05-300/300-01015'1-2017 de fecha 13 de dic¡embre
de 2017 quien se ostentó como apoderado del predio objeto de la denunc¡a presentó documentales
relacionadas con los hechos denunciados, resaltando las siguientes
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Regisfo de manifestación de construcción folio 729-2017 vigente del 14 de febrero de 2017

Constancia de Al¡neamiento y/o Número Oficial folio 5499-2016 de fecha 20 de febrero de
2017

Certif¡cado Unico de Zonificación de Uso del Suelo folio 15147-15lCABE16 de fecha 14 de
marzo de 2016

Memoria descriptiva del proyecto arquitectónico deledif¡cio "A, B y C"

59 planos arquitectónicos de plantas, cortes y fachadas del proyecto a ejecutarse. ----------
Resolución administrativa en materia de impaclo amb¡ental
SEDE¡i|A/DGRA./DEIA,/015839/2016 de fecha 14 de diciembre de 2016, emitida por la
Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México

3OO m'?de superflcie del terreno)

Asimismo, es de mencionar que personal adscrito a esta Subprocuraduría se constituyó en las
oficinas de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la entonces Delegación Alvaro
Obregón, con la finalidad de consultar el expedEnte formado para el predio objeto de investigación,

constatando Ia existenc¡a del registro de manfestación de construcción lolio 72s2017 vigente del
14 de febrero de 2017 al'14 de febrero de 2020 para la construcción de 37 viviendas de 2 y 5

niveles sobre nivel de banqueta, superficie total de construcción de '17, 487.00 m'? (9,000 m'? de uso
habitacional y 8,487.30 m'?de estacionamiento cub¡erto), área libre 8,513.30 m'? (24.66%), superficie
de desplante de 2]86.70 m'? en un predio con superlcie de 1 1,300 m'; misma que fue tramilada
con el Certificado Único de Zoniflcación de Uso del Suelo folio 15147-151CA8E16 de fecha 14 de
mazo de 2016; de lo que se desprende lo s¡guiente

Habitaclonal Habitacional

60"/"

Habitac¡onal
2

8,513.30 m'? (75 34%)6 780 m'z (60%)

al '14 de febrero de 2020 ----------------

Al respecto, de la consulta realizada al Programa Delegacional de Desanollo Urbano vigente para
ÁNaro Obregón al predio ¡nvest¡gado le aplica la zon¡f¡cación H2l60/R (habitac¡onal,2 niveles
máximos de construcción, 60% m¡nimo de área libre, densidad restringida: una v¡vienda por cada

lStcaBEl6 l+
fúaRzo.lc
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2, 70 (24.66,04]-

lJna por cada 3OO m'?de
terreno (38 viviendas)

9,040 m2 9,MO m2

De lo anter¡or se desprende que el proyecto constructivo para el predio objeto de investigación
cumple con el número de viviendas, superficie total de construcción, área libre y área de desplante
perm¡tidas de conform¡dad con la zonificación aplicable al caso que le as¡gna el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Alvaro Obregón; asimismo, es de señalar que
dicho proyecto tendrá una superf¡cie total de construcción habitable de 9,000 m'? por lo tanto no
requiere dictamen de impaclo urbano, loda vez que no se encuentra en los supuestos considerados
en el artículo 86 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano para la Ciudad de México. --------

Por otra parte, la Dirección Ejecutiva de Servic¡os a Usuarios del Sislema de Aguas de la Ciudad de
México informó habe. emitido d¡ctamen de factibilidad de serv¡cios hidrául¡cos número SACMEX F-
1247l'15, DESUí06604212015 de fecha 24 de noviembre de 2015, en el cual se determinó que es
técnicamente fa€t¡ble proporcionar servicios de agua potable y drenaje para 37 viviendas en una
superf¡cie de construcción de I,OOO m'?, condic¡onado a la realización de reforzamiento hidráulico y
sanitario, así como a la construcc¡ón de una planta de tratam¡ento de aguas residuales; lo que es
co¡ncidente con el número de v¡viendas y superficie de construcción especificada en el registro de
manifestación de construcción vigente para la obra

Por otra parte, se remitieron planos arquitectónicos que forman parte del registro de man¡festación
de construcción 72$2017 a la Dirección General de Desanollo Urbano de la Secretaría de
Desanollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, para que dicha autor¡dad determinara si el
proyecto constructivo cumple con las condicionantes establecidas en la Norma General de
Ordenación número 2 "Tenenos con pendiente natural en suelo urbano" misma que establece lo
siguiente:

"\...) 2. Tet nG con ,É,rdig,tfe natural en Sualo Urbano
a) En peñdhnte descendente, en relación con la ubicación de la banqueta:
El n(tmero de níveles que señala la zon¡f¡cac¡ón, debeñ rcspetarse en toda la superf¡c¡e del teteho a
pañi del hivel de dasplante. En los teÍenos con pendiente natural mayor al 659Á, se podrán construit

37 37

9,OOO m2

8,487.30 m'?

Aréa

l¡r¡nroro dc Yiv¡onüá

Súperflcie total úa
conatiucc¡óo
SupérÍclo da

co¡atra¡cción b,nJ¡.ü
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ñufos clo contención hasta 3.50 n de altura con un espaciamionto no menot a 4.OO m, solamente
cuando se tato de rellenos para confoinaÍ teÍazas.
En üedtos con pend¡ente mayor al 30 yo y menoÍ al 65% señ fact¡bla ¡ncreñentat la altuñ hasta 7
n¡veles ó 21 m de altura, a padir del dosplante de la construcctón hasta el n¡vel de teÍeno_ Lo anteñor
s¡n excavar elterrono natural bajo el n¡vel de banquota
La conslrucc¡ón clebeÍá úbtcarse en la porción del teÍeno con pend¡énta meno¡ at 65 /o, et área
rcstante deberá roapotarso coño árca ja¡d¡nada y, en su caso, se podrá pavinentar sólo hasta ol 10o/(,

con m ateriales po rmea bles
Los niveles por deba¡o clel nivel de banqueta puecten set habitablés, s¡empra y cuando cumplan con el
Reglamento de Construcc¡ones en cuanto a la ventilac¡ón a ¡lum¡nac¡ón. Lo antetbr, s¡n rcbasat la
supeñ¡c¡e ñáx¡mé de constLtcc¡ón y ol n(imero de viv¡endas ind¡cadas en la zonif¡cación.
Para los átboles localizados clentro del árca a construir, el propiotano o posae<lor deteé sujelarse a lo
cl¡spuesto en l¿ Lay Ambientaldol Distnto Federal.

t"\i I l

b) En pond¡ente ascendente, en rclación con la ub¡cación de la banqueta:
El número de n¡veles que señala la zonif¡cac¡ón deberá respetarce en to<la la supeñc¡e del teÍeno ¿
paftir dol n¡vol do desplante. Se poñititá excavar un ñáxino del 25 % de la supotf¡cte dol teneno
hasta el nivel de banqueta s¡n suporar la altuft cle 3.50 m de los ñuros de cgntonc¡ón, croando torazas
y adecuándose a la topogtafla dél leÍono.
En predios con pondiente mayor a 30 yo será fact¡ble ¡ncre¡nentat la altu@ hasta 7 n¡velos y sin rcbasat
los 21 m de altura, a pañi del desplante da la construcción. Lo antoñot s¡n excécter la supeiicie
máxima de construcción y el núñeÍo de viviendas peiñitidas, ¡nclicadas en la zonif¡cación del Ptograma
Delégac¡onal de Desanollo Urbano coÍespond¡enle.
La constucc¡ón cleberá ubicarse en la porción del tenono con pond¡ente da hasta 65%, el área restante
deborá respetarce coño árca jadinada y se podtá pavimenlar hasta al 10o,4 de esta ároa con
mateiales pefineables (. . . )'

Al respecto, med¡ante oficio SEDUVI/CGDAU/DGDU/DIDU/1031/2018 de fecha 03 de mayo de
2018, la D¡recc¡ón de lnstrumentos para el Desanollo Urbano de la Direcc¡ón General de Desarrollo
Urbano de la Secretaria en mención informó que para estar en posibilidades de atender la solicitud
realizada es necesario que se le envie perfil del levantamiento topográfico así como el comparativo
de este con el gráfico del corte longrtudinal del proyecto arquiteclónico; as¡mismo, señaló contar con
sol¡citud de Dictamen de Aplicación de la Normatividad de Uso del Suelo o de las Normas
Generales de Ordenación para la aplicación de la Norma General de Ordenación número 2
rngresada el 14 de julio de 2017, sin embargo mediante ofic¡o
SEDUVI/CGDAU/DGOUIOIOU|I4OO{2OIT de fecha '17 de agosto de 20'17 tue prevenida d¡cha
solicitud sin que fuera subsanada por lo que se tuvo como no presentada y como asunto totalmente
concluido. Posteriormente, en fecha 14 de agosto de 2017 recib¡ó solicitud de Dictamen de

§.2
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Determinación de Límites de Zonificación de los Programas de Desanollo urbano, misma que fue
prevenida en fecha 28 de agosto de 2017 mediante oficio

SEDUVI/CGDAU/DGOUlDlDUl1492120'17, ten¡éndola por no presentada y como asunto totalmente
concluido por no haberse subsanado. -----

En v¡rtud de lo añterior, esta Subprocuradur¡a emitió dictamen técnico PAOT-2018-528-DEDPOÍ-

303, toda vez que de las documentales que obran en el expediente al rubro c¡tado no se cuenta con

el pefil n¡ el comparativo sol¡citado por la Secretaria de Desanollo Urbano y Vivienda de la Ciudad

de Méxicoi de talforma que en dicho dictamen se conc¡uyó, entre otros aspectos, lo s¡guiente: -----
"\. -) 2- El prcda cuenta con pe¡ldiente naturcl clescendente de 33o/o, rcspecto a la pos¡c¡ón de la

banquela ubbada en Calle Altavista.
()
4 A1üed¡o le aplba la Nolna Géneralclé Orclenac¡ón No. 2. TeÍeños con Pendiente Nalural eñ Suelo

Urbano.

5 Por las caracta sticas con las que cuenla, el pred¡o se encuentra dentro del supueslo a) cle Ia

Nofirta Géneñl cle Otdenación No. 2 Terrenos coh Pendtente Natural en Suelo Ufuano, por lo que os

fact¡ble el ¡ncrcmento ale la alluÍa hasta en 7 n¡veles o 21 ñetros a pai¡r del desplánte de la
consfrucc¡ón hasta él nMel de terreno, s¡n excavarelteÍeno natural
6- Los tres módulos que ¡niégran é1 proyecto, cuéntan con sótanos de estac¡onam¡ento, para lo que se

raquiere la excavación del suelo naturcl pot debajo del n¡vel de banqueta, adic¡onalñente, de acuerclo

a las docuñentales con las que sa cuenta, pa¡a dicho prcyeclo se plantean excavac¡ones veft¡cales de

15 m., 14 m y 5 m , @spectivañente; por lo tanto, el prcyecto contravione lo eslablec¡do en la Nonna
Gene¡al de Menac¡ón No. 2. TeÍenos con Pencliente Naturcl en Suelo Uñano.
7 Consicleñnclo que el desplante de las construcc¡ones es el n¡vel en el que so desplantan las Plantas
de estac¡onam¡ento N-1 en el módulo "A", N-4 en el módulo "8" y N-2 eñ el ñóclulo "C'1 /os tres
módulos del pñyecto ¡ncumplen la alturc máxtma de 21 métñs o 7 niveles, que permite incrementar la
Norma Geneñl de Odéñación No. 2. TeÍenos con Pénd¡ente Natuml on Suélo Uhano, que en todos
/os cásos éxcede /os 2l metros de altura, ya que cuenta con altura tlé 31.68 m para los módulos A y B,

y 25 92 n para el nódulo C (. .)"

En razón de lo antenor, se solicitó a la Coordinación de Verificación Administrativa del lnstituto de

Verificación Administrativa de la Ciudad de México instrumentar acciones de verificación en matena

de desarrollo urbano, particularmente por cuanto hace a la zonificación aplicable y al cumplimiento
de las especificaciones contenidas en el apartado a) de la Norma General de Ordenación No 2

Terrenos con Pendiente Natural en Suelo tjrbano; por lo que coresponde a dicha Coordinación
ejecutar la visita de verificación solicitada mediante oficio PAOT-05-300/300-9156-20'18 e imponer
las medidas de seguridad y sanciones procedentes

CDMX
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2. En materia amb¡ental (impacto y derr¡bo de arbolado)

Durante los reconocim¡entos de hechos realizados por personal de esta Subprocuraduria se
constató un pred¡o delimitado con malla ciclónaca, observando que al interior se llevaban a cabo
act¡vidades de construccaón; así como personal, matenales y maqu¡nana en operación; cabe
señalar que en el acceso principal ostentaba un letrero con datos respeclo al registro de
manifestación de construcción y autorizaciones de la obra; sin que se constataran actividades de
derribo de arbolado

Al respecto, personal adscrito a esta Subprocuraduría emitió Dictamen Técnico folio PAOT-2017-
816-DEDPOT-554, en el que se concluyó, que el predio tiene una superfcre aproximada de 10,401
m'?, asimismo, del análisis de la imagen aérea del año 20'15 se observó que aproximadamente el

90o/o del predio se encontraba con cubierta arbórea; sin embargo, de los trabajos de derribo de
arbolado, remoción y extracción de suelo constatados en el sitio, se estima que se realizaron en
una superficie aproximada de 5,538 m2, equivalente al 53.25% deltotal del predio

Aunado a ¡o anterior, la Dirección General de Regulación Ambiental de la Secretaría del ¡¡edio
Ambiente de la Ciudad de México emitió Resolución Administrativa
SEDEMAJDGRAJDEIA,/15839/2016 de fecha 14 de diciembre de 2016, siendo que en el resolutrvo

TERCERO apartado 2.0, 2.1 y 2.3 Factores Ambientales, Vegetación, autorizó el derribo de 235 y
trasplante de 10 individuos arbóreos ubicados al interior del predio; conespondiéndole una
restitución fís¡ca de 972 árboles, de los cuales 355 deberán plantarse dentro del área libre del
predio, 517 deberán ser enlregados en la Dirección de Manejo y Regularización de Áreas Verdes
Urbanas de la D¡recc¡ón General de Bosques Urbanos y Educación Ambiental y 100 deberán

entregarse a la Delegación (aclualmente Alcáldia AIvaro Obregón); por últrmo se agrega que con la
flnalidad de compensar el impacto ambiental permanente provocado sobre el suelo y vegetac¡ón
asociado a la perdida de área verde permeable con arbolado, el promovente deberá llevar a cabo
acciones de rehabilitación y mejoramiento del polígono 3 del Area de Valor Ambiental con categoria
de Barranca denominada Barranca Echanove, la cual se encuentra dentro del área de influencia del
proyecto, por un monto de $2,339,183.85

§r,

Asimismo, es de señalar que de la consulta Íealizada al Sistema de lnformac¡ón del Patrimonio
Ambiental y Urbano de la Ciudad de México se desprende que el predio objeto de investigación no

es considerado Área de Valor Ambiental ni es cotndante con alguna y tampoco se encuentra sujeto
a la aplicación del Programa Generalde Ordenamiento Ecológ¡co para la C¡udad de México. ---------
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Cabe señalar que dicha información fue trasladada del expediente PAOT-2017-1911-SOT-800 y
acumulado PAOT-2o17-2456-5Of-1006, del cual se emitió resolución administrativa en fecha 19 de
oclubre de 2017; toda vez que se encuentra relacionado con el pred¡o objeto de investigación que
nos ocupa

En conclusión, de Ias diligencias real¡zadas por personal adsqito a esta Subprocuraduría no se

constataron aclividades de denibo de arbolado; sin embargo, se tiene conocimiento de la
Resolución Administrativa SEDEMA"/DGRA"/DE|A,/15839/2016 de fecha 14 de diciembre de 2016, a
través de la cual la Secretar¡a del Medio Ambiente de la Ciudad de México autorizó el derribo de
235 y trasplarÍe de 10 individuos arbóreos ub¡cados al interior del predio, entre otras acciones. -----

Cabe señalar que el estudio de los hechos investigados, y la valoración de las pruebas que exasten

en el expediente en elque se aclúa, se realiza de conformidad con los arliculos 21 segundo pánafo
y 30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la

Ciudad de México, 90 fracción X y 94 primer párafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y
327 fracción ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la C¡udad de México, de aplicación
supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. En el predio ubicádo en Calle Altavista número 80, Colonia Paseo de las Lomas, Alcaldia
Átuaro Obregón se constató un predio delimitado con malla ciclónica, observando que al

interior se llevaban a cabo actividades de construcción; asi como personal, materiales y
maquinaria en operación; cabe señalar que en el acceso principal se ostentaba un letrero
con datos respecto a las autorizaciones de la obra; sin que se constataran actividades de
derribo de arbolado durante la diligencia

2. De conformidad con el Programa Delegacional de Desanollo Urbano vigente para Á¡varo
Obregón al predio investigado le apl¡ca la zonificación HZ60IR (hab¡tacional, 2 niveles
máximos de construcción, 60% min¡mo de área libre, dens¡dad reslnng¡da: una viv¡enda por
cada 300 m2 de superficie del teneno), así como la Norma General de Ordenación No 2
Terrenos con Pendiente Natural en Suelo Urbano supuesto a) para terenos con pendiente
descendente en relación con la ubicación de la banqueta

3. Las actividades de construcción que se llevan a cabo en el predio objeto de investigac¡ón
cuentan con registro de manifestación de construcción lolio 729-2017 vigente del 14 de
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febrero de 2017 al 14 de febrero de 2020 parc la construcción de 37 viviendas de 2 y 5

niveles sobre nivel de banqueta, supelicie total de construcción de 17, 487.00 m'? (9,OOO m'?

de uso habitacional y 8,487.30 m2 de estac¡onamiento cubierto), área libre 8,5'13.30 m'?

(24.66%), superf¡cie de desplante de 2,786.70 m2 en un predio con superficie de '1 1,300 m';
tramitada con el Certú¡cado Único de Zonificación de Uso del Suelo folio 15147-151CABE16
de fecha 14 de mazo de 2016; de tal lorma que el proyecto construcl¡vo cumple con el
número de viviendas, superficie total de construcción, área libre y área de desplante
permitidas de conformidad con el Programa Delegacional de Desarollo Urbano vigente para
Álvaro Obregón; asimismo, toda vez que dicho proyecto tendrá una superf¡cie total de
construcción habitable de 9,000 m2, no requiere d¡ctamen de impaclo urbano

5. La Direcc¡ón General de Desarrollo Urbano de la Secretaria de Desanollo Urbano y

V¡vienda de la Ciudad de México contó con sol¡citud de Dictamen de Aplicación de la

Normativ¡dad de Uso del Sue¡o o de las Normas Generales de Ordenación para la aplicación
de la Norma Genera¡ de Ordenac¡ón número 2 ¡ngresada el 14 de jul¡o de 2017, sin embargo
fue preven¡da, sin que fuera subsanada por lo que se tuvo como no presentada y como
asunto totalmente concluido; posteriormente, en fecha 14 de agosto de 2017 recibió solicitud
de Dictamen de Determinac¡ón de Límites de Zonificación de los Programas de Desarrollo
Urbano, m¡sma fue prevenida, tenréndola por no presentada y como asunto totalmente
concluido por no haberse subsanado

6. Esta Subprocuraduria em¡tió dictamen técnico PAOT-2018-528-OEDPOT,303, en el que se
concluyó entre otros aspectos que el predio cuenta con pendiente natural descendente del
33%, respecto a la posición de la banqueta ubicada en Calle Altavista, por lo que le aplica la
Norma General de Ordenación No 2. Tenenos con Pendiente Natural en Sue¡o Urbano
supuesto a), es dec¡r sin excavar el terreno natural; no obstante los tres módulos que
integran el proyecto, cuentan con sótanos de estacionamiento, pa.a lo que se requir¡ó la
excavación del suelo ñatural por debaJo del nivel de banqueta, por lo tanto, el proyecto

O.

4. La Dirección Ejecutiva de Servicios a Usuarios del Sistema de Aguas de la Ciudad de
México emitió dictamen de factibil¡dad de servicios h¡dráulicos en el cual determinó que es

técnicamente factible proporcionar servicios de agua potable y drenaje para 37 viviendas en
una superficie de construcción de 9,000 m'z, condicionado a la realización de refozamiento
hidráulico y sanitario, así como a la construcción de una planta de tratam¡ento de aguas
resrduales; lo que es coincidente con el número de viviendas y superficie de construcción
especif¡cada en el registro de manifestación de construcción vigente para la obra.
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7. Corresponde a la Coordinación de Verificación Administratava del lnstituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de México ejecutar visita de verificación, particularmente por

cuanto hace la zonificación aplicable y al cumplimiento de las especificaciones contenidas
en el aparlado a) de la Norma General de Ordenación No.2. Terrenos con Pendiente

Natural en Suelo Urbano, solicitada mediante ofic¡o PAOT-05-300/300-9'156-2018 e imponer
ias medidas de segu¡dad y sanciones procedentes

8. En cuanto al denibo de arbolado, la D¡rección General de Regulación Ambiental de la

Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de ¡réxico emitió Resolución Administrativa
SEDEMA,/DGRA,/DE|A,/15839/2016 de fecha 14 de diciembre de 2016, siendo que en el

resolutivo TERCERO apartado 2.0, 2.'1 y 2.3 Factores Ambaentales, Vegetación, autorizó el

derribo de 235 y trasplante de 10 individuos arbóreos ubicados al interior del predioi

correspond¡éndole una restitución fisica de 972 árboles, de los cuales 355 deberán
plantarse dentro del área libre del predio, 517 deberán ser entregados en la Dirección de
Manejo y Regularización de Áreas Verdes Urbanas de la Dirección General de Bosques

Urbanos y Educación Ambiental y 100 deberán entreganie a la ahora Alcaldía; por último

agrega que con la finalidad de compensar el impacto amb¡ental permanente provocado

sobre el suelo y vegetación asociado a la perdida de área verde permeable con arbolado, el

promovenie deberá llevar a cabo acciones de rehabilitación y mejoramiento del poligono 3

del Area de Valor Ambiental con categoria de Barranca denominada Echanove, la cual se

encuentra dentro del área de ¡nfluencia del proyecto, por un monto de $2,339,183.85. -----

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo
que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos
que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

contravieñe lo establecido en dicha Norma General y considerando que el desplante de las
construcciones es el n¡vel en el que se desplantan las Plantas de estacionamiento N-4 en el

módulo'A', N-4 en el módulo "B' y N-2 en el módulo "C', los tres módulos del proyecto
incumplen la altura máxima de 2'1 metros o 7 niveles, que pemite incrementar la Norma en

mención, que en todos los casos excede los 21 metros de altura, ya que cuenta con altura
de 3'1.68 m para los módulos A y B, y 25.92 m para el módulo C.
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RESUELVE------------

SEGUNDO,- Notifiquese la presente Resolución a las personas denunciantes y a la Coordinación
de Verificación Administrativa del lnstituto de Verificación Administrat¡va de la C¡udad de México,
para los efectos precisados en el apartado que antecede; asícomo a la D¡recc¡ón Generalde Obras
y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Álvaro Obregón para su conocimiento

Asi lo proveyó y firma el Licenciado Emi io Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento

Territorial de ¡a Procuraduria Ambiental y Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\réxico ---

/"\"

§"

PRltlERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con lo
previsto en el artículo 27 fracc¡ón lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Tenilorial de la Ciudad de México -------

TERCERO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuradur¡a de Asuntos Jurídicos
para su archrvo y resguardo. -------


